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El presente es el primero de una serie de boletines que, en forma bimestral. se propone publicar la Unión Medica Na
cional, con el fin de mantener mformados a sus afiliados sobre hechos de interés general asf como de actividades im
portantes que se realizan en beneficiO del gremio médico.

He aquf las informaciones de este primer nümero.

COMISION NEGOCIADORA CAJA-UNION MEDICA.

A instancia nuestra se formó, y viene trabajando desde el mes de febrero del presente año, una comisión de alto ni
vel integrada por representantes de la C.C.S.S y la Umón Médica NaCional. B próposito primordial de esta comisión es
el de lograr medidas tendientes a mejorar el mgreso de los médicos. El procedimiento a seguir, según /o acordado fue el
de estudiar las posibles soluciones en el seno de la Comisión y, una vez con la aprobación de la Gerencia Médica. elevar
las a la Junta Directiva de la Institución. Entre las medidas acordadas, las cuales se encuentran en estos momentos ba
jo la consideración de dicha Junta mencionamos las siguientes:

1) Una nueva escala salarial, la cual implica un aumento del cien por ciento de la diferencia entre categorfas.
2) La implantación de un nuevo sistema relativo a las consultas médicas requeridas para la expedición de licencias

de tránsito, a través del cual los médicos generales tratantes perCibirán una suma fija por consulta realizada Este plan
está siendo elaborado en coordinación con el Ministerio de Transportes. cuyo titular ha mostrado sumo interés al
respecto. Cálculos conservadores revelan que tal sistema podrfa significar una entrada adicional para los médicos gene
rales de todo el país, de 30 a 100 millones de colones por año.

3) El pago inmediato respecto a carrera profesional, de dos de sus rubros que son de fácil comprobación, comoson
el reconocimiento por concepto de tItulo profesional y de antiguedad. El pago de los otros conceptos, quedarfa-enton
ces sujeto a las verificaciones correspondientf's, las cuales, porsu naturaleza requieren de varios meses.

4) Sobre este mismo extremo de carrera profesional, se logró la formación de una comisión especial que trabajó
arduamente, formada por representantes del Colegio de Médicos, el CENDEISSS, y la Unión Médica Nacional, para cla
sificar y acordar la puntuación correspondiente a todos los cursos. congresos y actividades académicas impartidas por
el CENDEISSS desde su fundación; lo mismo se hizo con los auspiciados por el Colegio de Médicos y Cirujanos.

ARREGLO CONCILIA TORIO

Como es bien sabido, el 10 de diciembre de 1987 se firmó el primer arreglo conciliatorio exclusivamente para médi
cos, negociado con la C.C.S.S.- Procuraremos en /o sucesivo, hacer una referencia en cada una de las entregas de ese
Boletln Informativo, sobre distintos aspectos de dicho instrumento juridico. Por ahora nos limitaremos a dos de los lo
gros de dicho arreglo.

1) En el artículo 57 se establece que el médico asistente de medicina general que labore en consulta externa aten
derá cinco pacientes por hora. Es entendido que un paciente nuevo equivale a dos subsecuentes.

2) En el artículo 61 se establece que la disponibilidad médica será pagada asf:
Médico especialista: ~650.00 pordisponibilidad.
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Hora efectivamente laborada:
días cerrientes, c750.00 hasta las 12.p.m. y c85D.00 despues dt1 esa hora.
Médicos Genera/es de áreas rurales: cSOD.OO pordisponibifidad.
LD antenor rige, en forma rBltoadiva a ¡Iélltir del primero de agosto de 1987 y su pago se comenzó a hacer efectivo,

por gestiones dala Unión Médica Nacional, a ,Jaftirde fa segunda quiflC8na deJUnio recién pasado.
Adquiera una copia de este arreglo conciliatorio en las oficinas de fa Unión Médica Nacional o en su respectiva sec

cionaJ. y entéreS6 de todos los demás logros ahi contemplados,

PLAN PARA PAGO DE FUNERALES

La Unión Médica Nacional l/e96 a un acuerdo con la Corporación de Servicios Múltiples del Magisterio Nacional, con
el objeto de extender los beneficios concernientes a S8tVicios de funerales que esta entidad suministra. a los miJdicos
afiliados a la Unión Médica Nacional Tales ben6ficios consisten fundamBnta/menle en las larifas redUCJdas que /aI
Corporación cobra a sus afiliados, por concepto de servicios de la misma o superior calidad QiJ8 ofrecen las luneranas
comercia/es Ademas, complementariamente, la Junta Dir9C/iva de la Unión Medica Nacíooa/ acordó autorizar una finea
de crrkiJto dentro del sistema de PROS/SE (Programa de Bienes y Servicios), hasta por fa suma de veinticinco mil colo·
nes. para fmanclar es/os servICios en el entendido de que dicha camK1ad se otorga aunque sobrepase el fimite de los cin
cuenta milcolones pre-estabfecidos en este sistema.

PROBISE

Nos complace comunicar que el programa de bienes y servicios creado por fa Unión Mooica Nadonal en bBfJe//CIO de
sus afiliados, ha signifICado un rotundo éxito en su primer año de existencia. Dicho plan, que contempla el finan·
ciamlento, con intereses blandos y precios t9ducidos de una gran diversidad de artlculos, mediante convenhs estable
cidos con los proveedores, arrancó con ventas por la suma de cuatrocientos mil colones en su primer mes y el monto de
éstas en el pasado mes de junio, ascendió a fa suma de un mif1ón Quinientos mil colones Se han arendldo 260 so/iciru
des de crédito.

PARITARIA:

Cabe reccrdar a todos bs afiliados que la Unión M9dica Nacional mantiene sesiones, dos veces al mes. con repre·
sentantes de airo rango de la C.C.S.S. a través de la denominada Comisión BipaJtJra o PBlitaria. Ef proPÓSito de esta
Comisión, es el de ventilar en su seno, en forma inmediata y dIrecta. los problemas que se susciten alingentes a los mé
dicos. en todo ef pais. Dichos problemas son tratados, una \192 agotadas las instancias representadas por fa rBSpiK:
tNa dirección de hosfX/al y jefatura regIOnal Es así como, por la vfa del diálogo Y el arreglo direcJo. se logra resolver
constantemente probfemas originados en negativas o insufICiencias de pagos por dfllersos conceptos, aplicaciones de
sanciones dl5cplinarias o (einvincitcación de derechos de nuestros aflfiados qu61aboran 6n dif6rentes pal1es d61pais.

D6ntro de esa Comisión se ventiló la incfusión en la orimera modificación al presupuesto ordinario de 1988. d9/a par
tida correspondiente para hacer efBClivo el pago del incentivo por aSignación de vivienda para miJdi::os especialistas
Tal incentivo se reconocerá mensualmente, de la siguiente manera:

GRUPO 2: Monto mensual de cS.OOO,OO comprendiendo Puntarenas y Guápiles,
GRUPO 3: Monto mensual de e7,SODOC, comprendiendo Pel8z Zeledón, San carlos, Libaria y Nicoya.
GRUPO 4: Monto mensual de c10,OODOO, comprendiendo Limón, Ciudad Neilly, Ciudad Cortés. San Vito y Ouepas.

Colegas hay que recordar que para consolidar Jos obJetIVOs de la Unión Médica Nacional es indispensable la coope
ración de todos y cada uno de nuestros afiliados.

Dr. Rafael Rojas Rimolo
VOCAL

Dr. Edwin Solano AJfaro
11 VOCAL

Dr José Manuel Mata Ureña
SECRETARIO INFORMACION y PROPAGANDA
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En el artfculo precedente tWim05 ocasión de hacer algunas reflexiones sobr9 las causas 9COnómicas que c:;¡ad
ywaron al nacimiento del derecho a sindicarso. Vimos cómo la sucesión de grandes inventos acaecidos durantlJ los
siglos XVI1l y XIX en Europa, desata un d8Sarroflo vertiginoso en la técnica aplicada a la producción, que desemboca en
la revolución industrial. Este. a su vez, entraña un cambio en la elaboración del producto. el cual determina fa sustitu
ción paulatina del trabajo humano altamente (lspeciaJizado. por el de la máquina. capaz de producir en forma macanica.

El fenómeno anterior -según vimos- determina el paso de un sistema en el que el produciD elaborado por el hombre
figura como elemento preponderante, al de un sistema de producción maswa, en el que el pequeño ralfer se ve despla
zado por el sofisticado equipo. Como resultado, surge la competencia, con el libro juego de la oferla y la demanda. co
mo motor del progreso económico. Ello envuelve irremiSIblemente al trabajo humano, e/ cual es tratado como una simple
mercancfa, dentro del objetivo de aumentar la producción con el menor costo p:>sible. Tal empeño se traduce en sala
rios insuficientes y condiciones infrahumanas para los trabajadores Sienten ellos, entonces, la necesidad imperiosa
de unirse, objetivo al cual contribuyen también fadores de fndo/e p:>/itico y social -amén del económico, ya visto-, se·
gún expondremos en elpresente arlfculo.-

Con la propagación de las ideas liberales en el siglo XVIII, y tras el derrumbamiento de la antigua organización gre
mial o corporativa aludida en entregas antftriores, comiftnzan bs trabajadorfts a organizarsft espontánftamftntft ftn pro
cura dft mejoffts salarios y condiciones laborales en general. Ya los maestros no figuran como duftños de su fflspBCtivo
taller, como sucedfa en el régimfm corporativo, pues el nuevo ftstado de cosas habia detftrminado un cambio consisten
te en el divorcio entrft el esfuerzo de trabajo y la propiEKiad de los mftdios dft producción. Esa nueva situación implicaba
lógicamftntft una dftsigualdad ftntre las partftS contratantes, pues mientras los patronos -ffIlaJivamftntft pocos- dfspo.
nlan de los recursos derivados dftl poder económico, los trabajadores que eran muchos, y aislados- no disponian de
más r9CUrsos qUft su fuerza de trabajo, quedando as' expuftstos a bs Inexorablfts rftsultados de la fey de la ofMa y la
demanda. En el campo p:>/ltico impftfaba el régimen absolutista, carentft por supuesto de legislación social. Fue asf, co
mo los trabajadofEls comenzaron a reparar en que su única fuftnte de fuerza la encontrarfan en la unión. Ya en 1720. se
gun registra la historia, los maestros sastres londinenses se agrupan en elevado numero que alcanza varios miles, para
damar ante el Parlamento por mejor fftmuneración y una reducción en la jornada laboral. Asr, otros grupos también se or
ganizan de hecho, en otras zonas dft Inglaterra, arbitrando distintas formas dft rftCaudación dft fondos para poder llevar
a cabo sus luchas. Tómftse en cuenta que a esas alturas no se ha iniciado aun la revolución Industrial, aunque sr co
miftnzan a corrftr los nuftvos vientos del lifxralismo económico. Los trabajadorfts que se organizan son por /o general
los antiguos maestros acostumbrados a la protección y al status de privilegio que les proporcionaba el régimfln gfElmial
fenecido.

Las agrupacnnes de trabajadoffts con sus demandas, continúan fof]andosft a lo largo del siglo XVJIJ, y la agnación
se extiende inquietando al gobierno. Ya para tlntonCfls, finales de SIglo, se ha producido la revolución Francesa, con to
da la transformación polftica y social que ft{fa implica. Comienza a entronizarse la democracia individual, mediante ftl su
fragio universal. tras las ideas de libarlad 8 igualdad, slliberaJísmo económK:o se consolida. Inmerso ftn el libre juego
de la oferta y la dftmanda, queda e/ individuo solo frftntft al Estado. Estft, acosado por las distitnas agrupaciones de tra
bajadores qUft se extiendftn por el territorio fturopeo, -segun habíamos comftntado en entregas anteriores- y como reac
ción contra el sistema corporativo medieval (que llegó a constituir uniones cerradas ti intransigentes, lo cual se conside
ró una amenaza a fa liberlad individual), prohibió y castigó la coa/icono Sobre el particular; ya vimos lo qUft sucedió en
Francia con la Ley Chapeflier. En Inglaterra. por ftsa misma época, a saber, finales del siglo XVIII-1799, concffttamen
t&-, tras votación del Parlamento y sanción fftal, se promulga una fey que proscribe la coalicíón.-

Entretanto, el maquinismo ya ha comenzado 8 fbr9Cer. Con ese fenómftno, la presión sobre los trabajadores se
acentúa. Un importante faclor amenaza desplazar ftl trabajo humano. Con la prohibición, el funcionamiento de las unio
nes se toma harto difIcil, puftS en lo sucesivo tienen qUft hacerlo ftn la clandestinidad. Algunas subsistfm y otras se for
man, bajo el barniz de mutua/es o hermandades. De tal man8r8 cont;nuan prestando asistencia a los adherentes. En
los casos en que los trabajadores de distintas disciplinas, por la represión apuntada, no cuftntan con alguna agrupación
que Jos asista se suscitan ftntonces convulsiores gravfts y violftntas.
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La disconformidad y la tensión. cada vez más candentes, subyacen. Bajo ese cfima, pasado los primeros veirlClCin·
ca afias del siglo XIX, 18 prohibición sobre las coaliciones en Europa, comienza a levantarse. Sin que e/b implicara toda
vía el reconocimiento de su capacidad legal para actuar en f8presentación de sus afiliados. las renaCienles uniones se
Involucran de inmediato en las negociaciones ro/edil/as.

Dentro de esta nueva etapa de autorizacIÓn para su funcionamiento sin reconocimiento legal de su existencia, e/ mo
vimiento sindical, a traves de las uniones, vuelve a cobrar fuerla y a expanderse En Inglaterra bajO la influencia de Ro
berto OWer1 se organiza en 1833, la Gf8a/ Consolidated Trade Unión. la cual, poco tiempo después, cuenta con más de
quinienros mil afIliados. La reacción oficial no se hace esperar. Sin embargo. en medio de vicisitudes y luchas perma
nentes, el sindicalismo va afianzándose por toda Europa, en las entrañas mismas del floreciente capltali'smo Talobje
(No b va alcanzando. en palabras delaufor Geolges Le/lane, 8s1:

"1) Mediante la organización de fondos de socorros mutuos destinados a cubrír tos riesgos esenciales' enferme
dad, muetre, palO, Vejez. Las cuotas son elevadas; la exclusión constjtuye una sanción temida' hace perder los benefi·
cios de todo /o invertido:

2) Por la creación de consultorías juridicos para asistl! a los obteros que tengan, en los tnbunales, dificultades con
sus patronos;

3) Por Uf/a vigilancia estricta del apreniizaje. Puesto que el "abajo es una mercancia y que todo mercado se rige
por la ley de la oferta y la demanda, es precise restringir la oferta: limitar la formación de aprendic9s.-

En un estadio rn.cis avanzado dfJ su evolución, Jos sindicatos comienzan a propugnar el establecimiento de un
régimen social, mediante la promulgación de leyes adecuadas. es as(, como dentlO de la democracia individual se van
incrustando poco a poco, mediante la particí¡.lación de los trabajadores organizados, canales de comumcación que cons
tituyen cuerpos intermedios, entre el Estado yelindividuo.-

Fenómeno parecido al descrito, con las diferencias lógicas por razones históricas, acontec8 en E. E. U. U. de
Aménea Desde finales del slg/o XVIII, comi8nzan a suctNierse movimientos de huelga gestados por grupos de traba/a
dores no organizados. No es sino hasta 1860, cuando se constituye la unión denominada -Los Caballeros del Trabajo-,
la cual comienza a funcionar como sociedad sBCfeta de mutualidad, por espacio aproximado d8 veinte anos. de ahf en
adelante ésta emprende una actividad impetuosa de huelgas. provocadas en parte por las ojeadas de inmigrantes, quie
nes se conforman con bajos salarios. Su combatividad le significa prestigio que se traduce en incremento vertiginoso
de adherintes, que va de /os 20.000 afiliados en 1879 a 700.ODO en 1886. Con la introducc'ón del maquimsmo y tos temo
res que éste apareja, van plOlllera.ndo las uniones profesionales, culminando con el establecimiento de la Amllrican Fe·
deration Of Labor (AFL). Esta última, que tenfa 100.000 afiliados 1m 1886, alcanza 1.020.000 en 1914.

Al igual que las organizaciones sindicales europeas, las uniones norteamericanas permiten la participación de los
trabajadores como cuerpos intermedios entre e/ estado y Jos trabajadores. con e/ indudable beneficio que ello significa
con miras a una democracia social.

Dr. Hugo Picado Odio
Asesor Legal


